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CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (CGN) 

SUBCONTADURÍA DE CENTRALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
GIT SISTEMAS DE INFORMACIÓN INTEGRADOS NACIONALES (SIIN) 

 
FECHAS LÍMITE PARA EFECTUAR REGISTROS EN EL MACROPROCESO CONTABLE DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA (SIIF) NACIÓN Y DEL SISTEMA DE 
PRESUPUESTO Y GIRO DE REGALÍAS (SPGR) 

 
 3 de marzo de 2022 

 
OBJETIVO: 

 
Definir las fechas límite para efectuar registros contables en el SIIF-Nación y SPGR, de 
conformidad con las funcionalidades de que dispone el sistema y las normas de plazos y 
requisitos expedidos por la CGN, con el propósito de que las Entidades Contables Públicas 
(ECP) efectúen la planeación del proceso contable. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. La Resololución CGN 706 del 16 de diciembre de 2016 y sus modificaciones, “Por la 
cual se establece la información a reportar, los requisitos y plazos de envío a la 
Contaduría General de la Nación.” 

 
2. El numeral 13. INFORMACIÓN CONTABLE de la Resolución CGN No 191 del 30 de 

noviembre de 2020, “Por la cual se incorpora, en el Marco Normativo para Entidades 
de Gobierno, el Procedimiento contable para el registro de los hechos económicos 
relacionados con los recursos del Sistema General de Regalías y se modifica el 
Catálogo General de Cuentas de dicho Marco Normativo.” Establece que:  

 
“La entidad beneficiaria de la regalía, el órgano del SGR, la entidad ejecutora del 
proyecto u otra entidad a la que se le distribuyan recursos del SGR llevará una sola 
contabilidad y presentará una sola información financiera, con independencia de que 
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se ejecuten recursos de dos presupuestos y se manejen dos sistemas de 
información.” (Subrayado fuera de texto) 

 
A continuación, se relacionan los auxiliares internos definidos en TCON06-Relación Catálogo 
Contable-Auxiliares del SPGR, que deben ser homologados en el SIIF-Nación: 
 

AUXILIAR CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PAGONP 2-40-06 Regalías 

CATGAS A-02-01 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

CATING 1-0-00-1-02-6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

TER - ÚNICO 999999999 Para Terceros Privados 

TER - PÚBLICOS El que corresponda Están habilitados en el SIIF 

CTABAN Lo define la ECP 

La ECP debe enviar a la Administración del 
SIIF-Nación del MHCP datos de una cuenta 
bancaria para crearla por script en el sistema 
y así quede como única. 

 
En consecuencia, es necesario coordinar las fechas límite para realizar registros contables en 
los sistemas SIIF Nación y el SPGR. 
 
 

FECHAS LÍMITE PARA EFECTUAR REGISTROS CONTABLES EN EL SIIF-NACIÓN Y SPGR 
 

Por lo expuesto, la CGN informa las fechas límite para realizar registros en el Macroproceso 
contable del SIIF Nación y el SPGR, en el año 2022: 
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Atentamente, 
 

 
MIRYAM MARLENY HINCAPIE CASTRILLÓN  
Subcontadora de Centralización de la Información  
Contaduría General de la Nación 
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